RES. 3886/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0007046, Ent. N° 5448/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Internacional               Nº 02/2018, convocada para diseño, construcción, operación y financiamiento de la infraestructura vial en la Ruta Nº 3, tramo : Ruta Nº 1 – Ruta Nº 11 y by pass a la ciudad de San José de Mayo, Circuito Nº 7, en el marco regulatorio aplicable al régimen de Contratos de Participación Público Privada;

RESULTANDO : 1) que, cumplidos los trámites de estilo ( publicaciones ), al acto de apertura realizado con fecha 23 de mayo de 2018, se presentaron las siguientes firmas: 1) GRINOR SA y SACYR CONCESIONES SL y 2) CONSORCIO SAN JOSÉ (integrado por las empresas SERVIAM SA, CONSTRUCCIONES VIALES y CIVILES SA , EBITAL SA e INTERAGROVIAL SA );    
                                2) que, pasadas las actuaciones a la Comisión Técnica, con fecha 8 de agosto de 2018, se realiza la apertura del sobre Nº 1 (propuesta técnica) y se sugiere descalificar a la oferta de GRINOR SA y SACYR CONCESIONES SL, dado que sus propuestas no se ajustan sustancialmente con todos los términos, condiciones y especificaciones de las bases de la contratación (Artículos 29 y 30 del Decreto Nº  17/2012 y cláusulas 17 y 18 del Pliego de Condiciones Particulares);
                                        2.1) que asimismo, se sugiere calificar la oferta de CONSORCIO SAN JOSÉ por ajustarse sustancialmente en sus antecedentes legales, financieros, empresariales y técnicos con las condiciones y especificaciones sin perjuicio de las puntualizaciones realizadas sobre el cumplimiento de los requerimientos mínimos y el compromiso de ejecución de obras y cronograma asumido por encima de las condiciones mínimas exigidas en el Pliego y los Comunicados;
                       3) que, habiéndose conferido vista del dictamen a los oferentes, se presenta la firma GRINOR SA y SACYR CONCESIONES SL (SACYR – GRINOR) expresando que no resulta justificable que se muestre únicamente una parte de la puntuación técnica y que se obvien las puntuaciones atribuibles a SACYR – GRINOR SA;

                       4) que indica la recurrente que,  la recomendación de descalificar a SACYR – GRINOR se aparta de lo dispuesto por la cláusula 18.3 del Pliego, de manera que se solicita a la Comisión Técnica que deje sin efecto esta recomendación y que proceda a aclarar bajo qué cláusula del pliego se estaría amparando para proponer la descalificación de la oferta;

                              4.1) que asimismo indica que “nuestra propuesta es plenamente compatible con el Pliego, la Normativa Uruguaya y las buenas prácticas en materia de ejecución de infraestructuras viales.” “La ampliación propuesta por nuestro grupo oferente, no requiere de expropiaciones adicionales al poder desarrollarse en el ancho de faja actualmente disponible.” y que “ los planos del proyecto referencial muestran una faja pública mayor a los 40 metros de anchura medios considerados en nuestra propuesta.” ;

                                 4.2) finaliza su escrito indicando que “la mayor parte de las conclusiones y precisiones realizadas en el informe, no son compartidas por la compareciente. En particular, aquellas relacionadas con las valoraciones de las propuestas presentadas por las oferentes, las cuales, se entiende se realizaron en contravención de las normas aplicables que debieron ser en las especificaciones contenidas en el Pliego Particular de Condiciones y los comunicados posteriores.”;

                         5) que la Comisión Técnica, por informe de fecha 12 de octubre de 2018, expresa que analizadas las observaciones planteadas, entiende que “no le asiste razón, por lo cual mantendrá lo informado oportunamente”. Su propuesta no presenta una mejora del nivel de la infraestructura, ni el diseño de cada una de las obras, con un marcado apartamiento del proyecto de referencia. “Con relación a la doble vía, el corte para la construcción no cumple con las condiciones establecidas en la cláusula 53.2 …”. Su oferta “se  aparta en lo sustancial, con desviaciones y omisiones significativas respecto al proyecto promovido, comprometiendo además el numeral 1.2 del Pliego, por lo que se entiende que su oferta debería ser descalificada al amparo de la cláusula 17 literal a) del Pliego”;  
                        6) que por Resolución Ministerial de fecha 25 de octubre de 2018, se resuelve descalificar la oferta de GRINOR SA y SACYR CONCESIONES SL y calificar para la apertura del sobre Nº 2 a la oferta del CONSORCIO SAN JOSÉ. Habiéndose conferido vista del dictamen a los oferentes, se presenta la firma GRINOR SA y SACYR CONCESIONES SL (SACYR – GRINOR) expresando que no resulta justificable que se muestre únicamente una parte de la puntuación técnica y que se obvien las puntuaciones atribuibles a SACYR – GRINOR;
                      7) que por informe de la Comisión Técnica de fecha 29 de octubre de 2018, se efectúa la apertura del sobre Nº 2, cotizando CONSORCIO SAN JOSÉ por un total de Unidades Indexadas (UI) 1.638:410.579,504 sin IVA, con leyes sociales y con cualquier otro tributo o impuesto que correspondiere por el plazo de 20 años ;
                      8) que por informe de la Comisión Técnica de fecha 13 de noviembre de 2018, se considera que la oferta precalificada no se considera anormal ni desproporcionada (cláusula 18.4), los valores presentados cumplen con las condiciones establecidas en el Pliego y resulta viable en su esencia porque concuerda con los términos, condiciones y especificaciones de las bases de la contratación, sin desviaciones, reservas u omisiones significativas;
                   9) que no consta información contable;

                    10) que la Unidad de Proyectos de Participación Público Privada, en cumplimiento de los artículos 23 de la Ley Nº 18.786 y 31 del Decreto Nº 17/002, informa que la oferta económica presentada por el oferente Consorcio San José, se encuentra, en términos sustanciales, en concordancia con los estudios previos realizados por la Administración Pública contratante y se constata la obtención de Valor por Dinero;

                     11) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  adjudicando en forma provisional al oferente CONSORCIO SAN JOSÉ el procedimiento licitatorio por el monto ofertado Unidades Indexadas 1.638:410.579,504 sin IVA, con leyes sociales y cualquier otro tributo o impuesto que correspondiere, por el plazo de 20 años;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF, Ley Nº 18.786 de fecha 19 de julio de 2011, Decreto 17/012 y Decreto 280/012); 

                                     2) que conforme surge del artículo 2 de la Ley Nº 18.786, los Contratos de Participación Público Privada son aquellos en los que “una Administración Pública encarga a una persona de derecho privado, por un período determinado, el diseño, construcción y la operación de infraestructura o alguna de dichas prestaciones, además de la financiación…”;
                                    3) que las peticiones y observaciones referidas a los aspectos técnicos fueron analizados y evaluados de igual forma por la Comisión Técnica y posteriormente ratificados por el Ordenador actuante, no siendo competencia de este Tribunal el análisis de dichos extremos ; 

                                     4) que en la cláusula 5 del Pliego, se establece que el valor máximo de la oferta no podrá superar las                       UI 1.743:000.000 incluyendo las leyes sociales y sin incluir IVA, no superando la única oferta válida dicho monto;

                                     5) que de acuerdo con lo establecido por el artículo 23 de la Ley Nº 18.786 y 33 del Decreto 17/012, en la redacción dada por el Decreto 251/015, el procedimiento consta de dos etapas y luego de la adjudicación provisional, una vez cumplidos los requisitos establecidos en la Ley, la adjudicación definitiva debe ser comunicada a los oferentes y a este Tribunal de Cuentas, previo a la formalización del contrato por escrito; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República ;

                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución de adjudicación provisional por el Ordenador Competente y notificada a todos los oferentes, cométese al Contador Auditor la verificación de que la misma concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n de fecha 16 de junio de 2010 );
2) Señálase que las actuaciones deberán volver a este Tribunal por el control que le compete, respecto de la adjudicación definitiva (Considerando 5);
3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvase al   Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
CLC          
